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  JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

Puente Nacional, veintiséis (26) de Noviembre de dos mil veinte (2020). 

 

 

La documentación aportada por el apoderado de la parte ejecutante doctor CESAR 

ARMANDO PINZON COY, incorpórese al presente trámite para los fines procesales 

pertinentes. 

 

Así mismo, téngase en cuenta el valor de los soportes de envió de correo, en la 

liquidación de costas que por Secretaría se ha de liquidar. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

MIGUEL ANGEL MOLINA ESCALANTE 

Juez 

 

 


